
ACTA No. 39 

REUNIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS 

CÁMARA COLOMBO-ECUATORIANA DE INDUSTRIA, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

 

 
Fecha: 13 de marzo de 2024 

Hora: 8:00 am a 09:30 am 

 

En la ciudad de Bogotá, siendo las 8:00 AM del día trece (13) de marzo del 2024 se llevó a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma Zoom la Asamblea Ordinaria de Afiliados de la 

CORPORACIÓN CÁMARA COLOMBO ECUATORIANA DE INDUSTRIA, COMERCIO E 

INTEGRACIÓN. 

 

 
1. APERTURA 

 

Siendo las 8:00 am del 13 de marzo del 2024, Oliva Diazgranados, directora ejecutiva de la Corporación 

Cámara Colombo Ecuatoriana de Industria, Comercio e Integración, da inicio a la asamblea realizada 

de manera virtual para permitir que afiliados ubicados en diferentes lugares de Colombia y Ecuador 

puedan asistir. 

 

 
CUESTIONES PREVIAS RELATIVAS A LA CONVOCATORIA 

 

La convocatoria para la Asamblea fue enviada por la Junta Directiva a los afiliados, de acuerdo con el 

artículo 19 de los estatutos:  

 

Articulo 19:  “Convocatoria. La Junta Directiva fijará la fecha, el lugar y la hora para reuniones 

ordinarias y/o extraordinarias por medio de la notificación escrita enviada por correo a cada uno 

de los afiliados. Esta citación será enviada con anticipación no inferior a quince (15) días 

calendario a la fecha de la reunión en el caso de reuniones ordinarias y no inferior a cinco (5) 

días calendario a la fecha de la reunión en el caso de reuniones extraordinarias enviada por 

correo a cada uno de los afiliados. Esta citación será enviada con anticipación no inferior a 

quince (15) días calendario a la fecha de la reunión en el caso de reuniones ordinarias y no 

inferior a cinco (5) días calendario a la fecha de la reunión en el caso de reuniones 

extraordinarias. 

En caso de no efectuarse la convocatoria a la reunión ordinaria, o no se hiciere en la forma 

prevista en este artículo, la Asamblea se reunirá por derecho propio antes del último día hábil del 

mes de abril de cada año a las 10:00 a.m.” 

 

En cumplimiento del artículo anteriormente señalado, el martes veintiséis (26) de febrero del 2024 se 

realizó el proceso de convocatoria a la asamblea general de afiliados de por medio de correo 

electrónico y mensajería instantánea (WhatsApp). Así mismo se confirmó asistencia por vía telefónica 

en los días previos a la Asamblea. Los soportes de convocatoria se relacionan a continuación: 
 

 

 

 

 

 





 

 



2. VERIFICACION DEL QUÓRUM 

La directora ejecutiva corrobora el quórum de acuerdo con el Art. 51 de los Estatutos. Se comprobó 

participación de 20 compañías de las 34 afiliadas que en la actualidad tiene la Cámara. 
 

# EMPRESA AFILIADA REPRESENTANTE 

1 BANCO PICHINCHA MAURICIO FLOREZ 

2 BIOMOVIL NATALIA QUINTERO 

3 CEVALLOS & NOVOA FRANCISCO CEVALLOS 

4 CONDUIT DEL ECUADOR- KUBIEC CRISTIAN QUINTANA 

5 CONSULTORIA EMPRESARIAL SUAREZ Y 
ASOCIADOS S.A.S 

EDGAR SUAREZ 

6 ECUABIRM CIA LTDA MARÍA LAURA PLAZA GONZALES 

7 INGREDION MARCELO BENAVIDES 

8 OMNILIFE MANUFACTURA DE COLOMBIA LUIS FERNANDO ROSERO 

9 PASAREX ALEJANDRA BENAVIDES 

10 PELIKAN YAMIL LASCAR 

11 PEÑA MANCERO ABOGADOS S.A.S GABRIELA MANCERO 

12 PETROTECH DE COLOMBIA PABLO ROMÁN 

13 PLASTICAUCHO SANDRA DELGADO 

14 PUENTE & ASOCIADOS MIGUEL ANGEL PUENTE 

15 QUANTICS VERONICA VERGARA 

16 QUIMPEC JORGE PUERTAS 

17 TRANSPORTES SANCHEZ POLO MARIO BENAVIDES 

18 SWISSLUB NATHALIE AMOROCHO 

19 TECNOQUIMICAS X PODER INGRID PACHECO OSPINA 

20 TIVIT BENEDICTO MORA 

 

 

De igual forma, se verificó la identidad de todos los participantes virtuales, garantizando que son 

empresarios afiliados, apoderados, miembros de junta directiva y voceros con autorización de 

representación de sus organizaciones, de conformidad con lo previsto por el artículo 2.2.1.16.1 del 

Decreto 1074 de 2015. 

A las 8:11 am la directora ejecutiva de la Cámara, Oliva Diazgranados, pregunta a Gabriela Mancero, 

Presidente de Junta Directiva, si considera que se puede dar inicio a la Asamblea, considerando que se 

cuenta con 27 asistentes en la reunión, de los cuales 20 asistentes son afiliados activos y 6 asistentes 

son funcionarios de la Cámara, la contadora y revisor fiscal. Que según estatutos se puede deliberar 

con la mitad más uno de los afiliados activos a la cámara, que en la actualidad son 34, en consecuencia, 

se deja constancia que existe quórum para decidir válidamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
3. ORDEN DEL DIA: 

Se da lectura al siguiente orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

1. 8:00 a.m. apertura Asamblea General Ordinaria de Afiliados 2024 

2. Verificación del quorum 

3. Lectura y aprobación del orden del día 

4. Elección del presidente y secretario de la Asamblea 

5. Palabras de la presidente de la Junta Directiva, Sra. Gabriela Mancero 

6. Aprobación estados financieros 2023 

7. Estado de Cartera a 10 de marzo de 2024 

8. Lectura concepto revisor fiscal 

9. Presentación informe de gestión Dirección Ejecutiva 2023 

10. Presentación y aprobación del plan de trabajo 2024 

11. Presupuesto 2024 

12. Elección Junta Directiva periodo 2024-2026 

13. Elección Revisor fiscal periodo 2024-2026 

14. Proposiciones y varios 

15. Cierre de la Asamblea 

 

4. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

El señor Edgar Suarez propone a Gabriela Mancero para que sea la presidente de asamblea; la directora 

ejecutiva de la Cámara, Oliva Diazgranados, propone como secretaria de la Asamblea a Dione Faisare 

Herrera, directora comercial de la Cámara. Los asambleístas aprueban por unanimidad la elección de 

presidente y secretario de la Asamblea la cual es aprobada por los asambleístas de manera unánime, 

esto es, con el voto favorable de los 20 asambleístas presentes. 

 
5. PALABRAS DE LA PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, DRA. GABRIELA 

MANCERO 

Gabriela Mancero, en su calidad de presidente de la junta directiva de la Cámara pronuncia las palabras 

de inicio de la asamblea, haciendo un breve análisis de la situación actual de Ecuador, que pasa 

actualmente por una crisis en materia de seguridad; resalta que la primera ley económica impulsada por 

el gobierno actual del Ecuador presenta una serie de incentivos entre los cuales se destacan: reducción 

especial del impuesto a la renta por contratos de inversión, reducción del 5% a la tarifa de impuesto 

para la constitución de empresas bajo la vigencia de está ley, deducción del 150% adicional al impuesto 

a la renta en gastos publicitarios, culturales, cinematográficos etc., varios incentivos de devolución de 

IVA para diferentes servicios, condonación de deudas fiscales para ciertos contribuyentes, promoción 

de zonas francas, entre otros. 

Lo anterior, junto con él decreto ejecutivo 111, que declaró el conflicto armado interno contra 22 grupos 

delincuenciales, la cooperación militar con Estados Unidos, el TLC con China, y la consulta popular 

que busca fortalecer a las fuerzas militares, controlar el porte de armas e implementar el proceso de 

extinción de dominio simplificado y diferentes medidas que el gobierno ecuatoriano está 

implementando generan mayor confianza para los inversionistas y podría mejorar el escenario 

económico actual de Ecuador. Por lo anteriormente expuesto, para 2024 la Cámara Colombo 

Ecuatoriana seguirá trabajando para facilitar y promover el comercio binacional y defender los intereses 

de las empresas afiliadas. Da la bienvenida a la Asamblea y agradece la asistencia de los presentes. 

 



6. APROBACIÓN ESTADOS FINANCIEROS 2022 

La señora Elvira Hurtado, contadora de la Cámara, toma la palabra y presenta a la asamblea los estados 

financieros del año 2023, los mismos que fueron enviados a los asambleístas en conjunto con la 

convocatoria para su revisión, se anexan a continuación: 
 

 

 

 



 



 
 

Una vez dadas las explicaciones a los estados financieros, por parte de la contadora, los asambleístas 

aprobaron por unanimidad los estados financieros. 

 

7. ESTADO DE CARTERA 

 

La directora administrativa de la Cámara Sindy Vásquez, presenta la cartera a 10 de marzo del presente 

año, anotando que durante el mes de enero se hizo una gestión importante para el recaudo de cartera, . 
 



8. LECTURA CONCEPTO DEL REVISOR FISCAL. La directora de la Cámara, informa a los 

asambleístas que por motivos de salud el revisor fiscal, sr Luis Puentes, no puede estar presente 

en la asamblea y que por la misma causa, ha renunciado a continuar como revisor fiscal. Sindy 

Vásquez, directora administrativa de la Cámara Colombo Ecuatoriana lee el informe del revisor 

fiscal. 
 

 
 

 
Los asambleístas agradecen al señor Luis Puentes los servicios prestados a la Cámara por más de 10 

años y le desean su pronta recuperación de salud. 

 

La Presidente de junta directiva, Gabriela Mancero, toma la palabra para indicarle a la Asamblea que 

en el año 2023, la CEICI fue admitida al Régimen Tributario Especial mediante resolución expedida 

por la DIAN en fecha 31 de octubre de 2023. Por tal hecho, CEICI debe actualizar su registro en el 

Régimen Tributario Especial anualmente si desea mantener su estatus como una ESAL sin ánimo de 

lucro y de esta forma acceder a los beneficios tributarios que este ofrece. 

 

Adicionalmente, se pone de presente que de acuerdo con el balance general de la entidad no tiene 

asignaciones permanentes ya sea de años anteriores o del año fiscal 2023, que sus aportes no son 



rembolsables y en dado caso no se distribuye dichas contribuciones como excedentes ni de ninguna 

otra modalidad. 

 

En consecuencia, la Asamblea de Afiliados de la CORPORACIÓN CÁMARA COLOMBO 

ECUATORIANA DE INDUSTRIA, COMERCIO E INTEGRACIÓN - CCEICI, aprueba que la 

directora ejecutiva de la entidad Sra. Oliva Diazgranados, presente la correspondiente solicitud de 

actualización en el Régimen Tributario Especial en Colombia para el año 2024 y firme en nombre de la 

entidad cualquier documento requerido para los propósitos en conexión con dicha solicitud, esta 

decisión es aprobada por unanimidad, esto es, con el voto favorable de los 20 asambleístas presentes 

en la reunión. 

 

9. PRESENTACIÓN INFORME DE GESTIÓN 2023 POR PARTE DE LA DIRECTORA 

COMERCIAL 

 

La directora comercial de la Cámara, Dione Faisare Herrera, presenta a la asamblea el informe de 

gestión del año 2023 el cual se anexa a continuación: 



 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El informe se somete a votación y es aprobado por unanimidad, esto es, con el voto favorable de los 

20 asambleístas presentes en la reunión. 



Los afiliados Edgar Suarez, Sandra Delgado de Plasticaucho, Yamil Valencia Laskar de Pelikan, 

Cristian Quintana de Kubiec, Ingrid Pacheco de Tecnoquímicas, y Mario Fernando Benavides de 

Transportes Sánchez Polo, quien recordó que por gestión de la Cámara ante la Comunidad Andina, se 

logró habilitar la ruta para el transporte de carga desde Lago Agrio hasta Venezuela, agradecieron la 

gestión de la directora ejecutiva Oliva Diazgranados y al equipo de trabajo, Dione Herrera, Laura 

Zuluaga y Sindy Vásquez, por su permanente espíritu de servicio a los afiliados, que ha permitido 

allanar soluciones oportunas a los obstáculos al comercio entre los dos países apoyando la actividad 

empresarial de los empresarios. Moción de reconocimiento a la cual se sumaron los demás afiliados. 

 

 

 
10. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024 

 

La directora administrativa de la Cámara Sindy Vásquez, presenta el presupuesto para el año 2024 el 

cual se pone en consideración de la Asamblea, éste fue enviado a los asambleístas en conjunto con la 

convocatoria para su revisión. Presupuesto que fue aprobado por unanimidad por los asambleístas. 



11. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 2024 

 

La Directora ejecutiva de la Cámara, presenta el siguiente plan de trabajo para el año 2024 el cual 

pone en consideración de la Asamblea: 
 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 
 

 

 

 
 

 

El plan de trabajo se somete a votación el cual es aprobado unánimemente por los 20 asambleístas 

presentes en la reunión. 



12. Elección de Junta Directiva 2022 – 2024 

 
 

La directora ejecutiva de la Cámara, Oliva Diazgranados presenta la siguiente plancha para miembros 

de junta directiva correspondiente al periodo 2024 - 2026: 

 

 

 
 

El señor Mauricio Florez informa a los asambleístas que, por cambios de roles al interior de esa 

entidad, en adelante es él quien representará al Banco Pichincha en la junta directiva. Con esta 

corrección se procede a votar la aprobación de la plancha presentada, la cual es aceptada por 

unanimidad. 

Los afiliados Francisco Cevallos y Miguel Angel Puente, nuevos miembros de junta directiva 

manifestaron su complacencia por la postulación y su interés de aportar para apoyar el plan de trabajo 

presentado para el presente año. 

La directora de la Cámara, Oliva Diazgranados, informó que previamente a presentar la plancha, los 

afiliados Luis Rosero de Omnilife y Diego Echeverry de Industrias Cadi aceptaron su postulación 

como miembros de junta directiva. 

De acuerdo a lo establecido, la propuesta de composición de la junta directiva se realizó siguiendo 

los lineamientos del artículo 25 de los estatutos de la cámara, conformada por 14 miembros, 7 

principales y 7 suplentes,  la propuesta para cada cargo se describe a continuación:  

 

 

 



Miembros Principales de Junta Directiva Miembros Suplentes de Junta Directiva 

Nombre Cargo Cedula No. Nombre Cargo Cedula No.  

Gabriela 

Mancero 
Presidente 

19.482.493 
Verónica Baroja Presidente Suplente 

1712519972 

Edgar Suarez Vicepresidente 
3.851.931 Francisco 

Cevallos 

Vicepresidente 

Suplente 

1716968696 

Marcelo 

Benavidez 
Tesorero Principal 

10.280.364 
Laura Plaza Tesorero Suplente 

C.E. 334330 

Mario 

Benavides 
Secretario Principal 

14.624.525 Miguel Angel 

Puente 
Secretario Suplente 

1710017805 

Carlos Suarez Vocal Principal 
79.462.745 Luis Fernando 

Rosero 
Vocal Suplente 

94.539.555 

Reginaldo Pérez Vocal Principal 3.851.931 Diego Echeverri Vocal Suplente 70.751.421 

Pablo Román Vocal Principal C.E 753174 Mauricio Florez Vocal Suplente 79.568.521 

 

La directora de la Cámara somete a votación la propuesta presentada para el nombramiento de los 

cargos para Junta directiva, la cual es aceptada con veinte (20) votos a favor y cero (0) en contra, 

con esta votación se aprueba por unanimidad el nombramiento cada uno de los cargos de la junta 

directiva de la Cámara Colombo Ecuatoriana para el periodo 2024-2026. 

 

13. Elección de revisor fiscal 2022 – 2024 
 

La directora ejecutiva de la Cámara, Oliva Diazgranados presenta la hoja de vida de Luz Marina 

Barón para el cargo de Revisor Fiscal, debido a la renuncia del señor Luis Puentes, informando que 

tiene experiencia como revisor fiscal de organizaciones ESAL, como es el Colegio de Abogados de 

Minas y quien fue recomendada por la presidente de la junta directiva, Gabriela Mancero. 

La postulación de revisor fiscal que fue aprobada por unanimidad por parte de los asambleístas. 

: 

 

 

 



 

La directora de la Cámara somete a votación la propuesta presentada para el nombramiento de revisor 

fiscal, la cual es aceptada con veinte (20) votos a favor y cero (0) en contra, con esta votación se 

aprueba por unanimidad el nombramiento de Luz Marina Barón en el cargo en mención. A 

continuación, se desglosa la votación 
 

EMPRESA AFILIADA REPRESENTANTE VOTOS A 

FAVOR 

VOTO EN 

CONTRA 

BANCO PICHINCHA MAURICIO FLOREZ 1  

BIOMOVIL NATALIA QUINTERO 1  

CEVALLOS & NOVOA FRANCISCO CEVALLOS 1  

CONDUIT DEL ECUADOR- KUBIEC CRISTIAN QUINTANA 1  

CONSULTORIA EMPRESARIAL 

SUAREZ Y  ASOCIADOS S.A.S 

EDGAR SUAREZ 1  

ECUABIRM CIA LTDA MARÍA LAURA PLAZA GONZALES 1  

INGREDION MARCELO BENAVIDES 1  

OMNILIFE MANUFACTURA DE 

COLOMBIA 

LUIS FERNANDO ROSERO 1  

PASAREX ALEJANDRA BENAVIDES 1  

PELIKAN YAMIL LASCAR 1  

PEÑA MANCERO ABOGADOS S.A.S GABRIELA MANCERO 1  

PETROTECH DE COLOMBIA PABLO ROMÁN 1  

PLASTICAUCHO SANDRA DELGADO 1  

PUENTE & ASOCIADOS MIGUEL ANGEL PUENTE 1  

QUANTICS VERONICA VERGARA 1  

QUIMPEC JORGE PUERTAS 1  

TRANSPORTES SANCHEZ POLO MARIO BENAVIDES 1  

SWISSLUB NATHALIE AMOROCHO 1  

TECNOQUIMICAS X PODER INGRID PACHECO OSPINA 1  

TIVIT BENEDICTO MORA 1  

 CANTIDAD TOTAL DE VOTOS 20  

 

14. PROPOSICIONES Y VARIOS: 

Los asambleístas manifestaron no tener comentarios, observaciones ni sugerencias, considerando que 

el plan de trabajo presentado está alineado con las necesidades de los empresarios. 
 

 

15. CIERRE DE LA ASAMBLEA 

 

En atención a lo previsto por el artículo 2.2.1.16.1 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, se deja constancia de que a lo largo de toda 

la asamblea se mantuvo el quórum indicado en el acápite inicial de la presente acta. 

 

 

 

 

 



 

Siendo las 09:16 am del 13 de marzo del 2024, Gabriela Mancero, presidente de la asamblea, procede 

a cerrar la asamblea, no sin antes agradecer a todo el equipo de trabajo de la Cámara la gestión realizada 

durante el año 2023. Igualmente, declara un receso para que los empresarios presentes se conecten a la 

conferencia- webinar “Innovación como parte de un proceso de reorganización exitoso” a cargo del 

señor Edgar Suarez y Julián Taborda. 

 

 

09:22 am se cierra la plataforma virtual de asistencia a la asamblea (Zoom) 
 

 
 

 

 

 

GABRIELA MANCERO DIONE FAISARE HERRERA 

PRESIDENTE SECRETARIA 

 

 

 

 

________________________________________ 

OLIVA DIAZGRANADOS  

REPRESENTANTE LEGAL  

 


